
Año CXV Miércoles, 30 de junio de 1948 Núm. 146

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................. .
Semestre 1.....................................
Afio .........   .....
Ayuntamientos de la provin

cia, afio ................................

45 peseta».
85 -

16» —

14» —

La» •uscripciones se solicitaráiK de la AdmintMrocíóe 
4» Arbitrio! Provincialrt (Diputación Provincial).

LM» de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
sor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Lo» números que »e reclamen después de transcu

rrido» cuatro diat desde su publicación sólo se ver- 
virán al precio de venta, o sea a 1*50 los del 
afio corriente; 2 pesetas, los del afio anterior, y de 
otro» años 3 peseta».

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
^or cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

r> documento oficial que se inserte, declarado de pagft. 
2 pesetas.

Los insertados en el “Parte . oficial" devengarán 
■ a razón de 4 pesetas por línea o fracción. Al original 
-empañará un sello móvil de UN/ peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserciólE, 

Los derechos de publicación de número» extraor- 
dirarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, $6lo se insertare* 
tirevio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.
. r.as inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, pegón está pre
venido las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l f t in respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l x t ik Of ic ia l  se halla de venta en ii mprente 
del Hogar Pia*ateUi.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcalde' y Secretarios reciban este 
Bo l c t ix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coa- 
WL. L uonde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar los nú, -ros de este Bo l it ». coleccionados oróenada- 
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final -8 cada
«emestre.

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días d» 
eu promulgación, si cu ellas no se dispusiere otra cosa. (Código, Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatoria^ para la canital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella*, y desde cuatro día» 
después para los pueblos de la misma provincia. (Lev de 3 de noviemo,,. 
de 1887) '

SECCION SEGUNDA
” ”Ñúm 3.’05

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

' HALLAZGOS.-Circular

La Guardia Civil dt l puerto de Pina 
de Ebro, de esta provincia, da cuenta 
de que ha sido d< positada en el mismo 
una maleta vacía de las s> ñas siguien
tes: color marrón, de caHón, sin cerra
dura. con cantone'ra de hija de lata.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficicial para general 
conocimiento a fin de que pueda llegar 
al del propietario de la expresada ma
leta. -

Zaragoza, 25 de junio de 1948.
El Gobernador crtnl.

Tomás Bomojaro Sánchez

SECCION QUINTA
6.a División Hidrológico-Forestal

CUENCA MEDIA DEL EBRO
PLAN GENERAL DE APROVECHAMIENTOS 

de los montes de utilidad pública de la provincia 
de Zaragoza a cargo de esta División, correspon
diente al «ño forestal de 1948-19*9, aprobado por 
el limo. Sr. Inspector Genere! de la 3 a Región 
Forestal en 11 de junio de 1943, con arreglo a las 

instrucciones vigentes.

L* Desde l.° de noviembre se
rán denunciados por la Guardería 
Forestal y Guardia Civil todos los 

anrovechamien'.;*» que se ll°ven a 
cabo sin que haya obtenido 
el usuario la licencia de la Jefatu
ra de la División, previo cumUi- 
miento de los requisitos legales, 
y hecho entrega por un funciona
rio d,3 la misma, castigándose 
caso contrario, con arreglo a la 
legislación penal de 8 de mayo de 
1884, los disfrutes que se reali
zan, que se considerarán como 
fraudulentos, no obstante estar 
consignados en el vigente plan.

2* Quedan acotados para toda 
clase de aprovechamientos los te
rrenos en oúe s? practiquen o se 
hayan practicado trabajos de re
población forestal.

3.* Los Alcaldes, e n cuanto 
concierne a los disfrutes vecina 
Ies o por adjudicación, y les re
matantes, en cuanto se refiere a 
los disfrutes por subasta, remiti
rán las guías o licencias justifi
cantes del reparto de ganado y 
tierra en el primer caso, y de las 
concesiones hechas en segundo 
lugar.

4 ." Tendrán presente ios Ayun
tamientos que no se expedirán li
cencias para ejecutar los aprove
chamientos basta tanto no cum
plan cuanto se dispone en los 

pliegos de condiciones respecto a 
la remisión por los Alcaldes da 
los nombres de los Concejales 
encargados de la administración 
y custodia de los montes de la 
pertenencia del pueblo, guías de 
ganado con factura de los mis
mos, totalizando su número,, así 
como de los terrenos concedidos 
para labor y siembra.

5 .* Del acta de las subastas, 
con todos sus- detalles y adjudi
caciones, se dará cuenta inmedia
ta por los Alcaldes a esta Divi
sión.

6 .* Para la ejecución de los 
'disfrutos, tanto vecinales colmo 
subastados, regirán los p’iegoS 
de condiemnes que publique el 
Distrito V testal en el “Boletín 
Oficial.

7 .- No podrá ejecutarse nin
gún aprovechamiento, tanto ve
cinal como subastado- sin haber 
depositado en la Habilitación de 
esta División el importe dte las in- 
demni ^aciones que fija lá Orden 
ministerial de fecha 28 de octu
bre de 1945.

Zaragoza, 18 de junio de 1948. 
El Ingeniero-Jefe, Vidal Martínez 
Falero.

M.C.D. 2022
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Cuenca media del Ebro
Sexta División Hidrológico - Forestal

PLAN DE APROVECHAMIENTOS para el año forestal de 1948 a 1949, aprobado por el limo. Sr. !ns 
el Catálogo formado en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

Provincia de Zaragoza

8 3 D
•
D
B

C abida

Hs.

DENOMINACION Tératio municipal Pertefleotia

Forma ea 
que será 
adjudicado 
el aprove
chamiento

LEÑAS

Grse.

Ests.

Menu
da

Estéreos

TOTAL

Estéreos

ESPECIE
Superítele 
aprer.*

Hs.

Tasación

Pesetas

Daractea

Pus.

i Dehesa Boyal y Común . Anento . . Anento. ... Tasación » » > » » »
926 150 / Idem Idem......................... •• Idem .... Idem........ * Subasta » » » » » »
93o 207 Las Canteras y Aguallueve Id............./ Id............. Id. » » » » » »

94 661 La Sierra ................................ Atea.......... Atea.......... Pasación > r.ooo 1.000 Rolle i autaFrasa 
j

25 2.000 265

107 1 .045 Dehesa de los Enebrales . . DaroCa ... Daroca ... Subasta » ► - » '» ► >
Bf 8 55 Las Canteras................ .. .... id............. Id............. (D ► » » W » » »
112 360 El Berrocal............................. Orcajo .... Orcajo .... Tasación 1 650 650 lIoMei aatvnu 20 1.300 172'25

112 a 120 Fuentes del Villar............... Id............. Id............. (1) » > » » » » »
117 133 El Trébago............................. Manchones Manchones Tasación » » » ► » » »
118 87 El Vedado ............................... Id............. Id............. Id » > » > » » »
111b 200 La Matallana........... t ;.......... Id............. Id............. (1) » » » » » » »
12^ 222 El Rebollar............................. Balconchán Balconchán Tasación > 400 400 BoUi i MtirriM 12 800 106

ría 105 Los Comunales ................ Nombrevilla Nombrevilla Id. > » * » » >
sn b 137 Dehesa Boyal y Canteras. Id............. Id............ (1) » »

3.482 2.050 2.050 57 4.100 543'25

OBSERVACIONES. — Los aprovechamientos de leñas se harán a matarrasa, dejando resalvos donde se indique y sitios de
— Queda prohibido cavar para extraer raíces de las cepas y matas.
_  Se prohibe el pastoreo en los tranzones menores de seis hojas, en el repoblado artificial y en los emplazamientos de 

la guia correspondiente, siendo denunciados como fraudulentos los aprovechamientos que no cumplan estos requisitos.
—- El aprovechamiento de pastos del monte número 94 se hará mancomunadamente por Orcajo y Cubel.
— El aprovechamiento de pastos del monte número 112 se hará mancomunadamente por Atea y Used.
— Regirán para los aprovechamientos 16s pliegos de condiciones del Distrito Forestal dé Zaragoza.
— Las licencias para los aprovechamientos deberán obtenerse antes del 31 de octubre de 1948. ,
— Será nula toda subasta que por los Ayuntamientos respectivos no sea anunciada al menos con quince dias de antelación 

designar al funcionario del ramo que la preáencie.

peetor de la 3* Región Forestal aprobado en 11 de junio de 1948, relativo a los montes de utilidad pública en 

4? del Real Decreto de 27 de febrero de 1897*.

1.a Sección de la cuenca del río Jalón

PASTOS APROVE CHAMIí NTOS VARIOS Resumen EPOCA
ESPECIE Y HUMERO DE CABEZAS ____ |

Soperllcle Tasación Derechos CLASE
Superflcie 
aproi.1

Hs.

Tasación Derechos tasación para el 
aprovechamiento

Lanar Cabrio Vacuno Mayor TOTAL ¡
apro»-*

Hs. Pesetas Pesetai Pesetas Pesetas Pesetas

235 > 30 • 20 | 285 30 3.097*50 48'95 Cultivo. .. . 60 600 60 3.697*50
4.342*50

Todo el año forestal.
1.0 octbre. al 31 mar.

965 > » 965 120 4.342'50 115'45 1.800 1.o marzo a 30 abril.
1.200

800
>
»

»
»

1 200
800

55
350

1.800
4.000

51
250 Cultivo .... 175 175 17'50 6.175 Leñas: 1.® octubre a 

31 de marzo—Pas-
tos: i.® octubre a 3
de mayo.—Cultivos: 
Todo el año fores-
tal.

700 » » » 700 512 4.200 345'60 > » 
»

»
»

4.200 
»

Todo el año forestal. 
»

» » » - » > » 2.500 Leñas: l.° octubre a
200 » » » 200 240 1.200 156 31 marzo. — Pastos: 

Todo el año forestal

» » » » »
1.200
1.800

» » » » »
1.200

,• »
Todo el año forestal.

200
300

> » 
»

> 
>

200
300

40
85

36 
. 69 » • ' » » 1.800 

>
Idem.

»

100
» »

>
»
>

>
100 30 600 ’ 24 Cultivo.... 16'30 163 16^30 1.563 Leñas: 1.° octubre a 

31 marzo. — Pastos
y cultivos: Todo el 
año forestal.

200 » » > - 200 105 
»

1.200 
»

75 Cultivo . . 
»

40 400 40 1.600 Todo el año forestal. 
»

4 90C 30 20 4.950 i1.567 23.440 r.i7i 133‘8C 1.338 133'80 28.878

corta limpios de malezas y matas raquíticas. .

Us cortas, después de efectuada, las mismas, debiendo ser conducido por pastores mayores de 18 aBos, quienes nevarán consigo

en el .Boletín OScia!» de la. provincia, debiendo éstos dar cuenta de oflcio a esta JeUtura de U fecha de su celebración a fin de 

Zaragoza, 14 de mayo 1948—E' Ingeniero-Jefe, Vidal Martínez Palero,

(1) Acotado a toda clase de aprovechamientos.

M.C.D. 2022
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Provincia de Zaragoza

3

B

Cabida

H*.
DENOMINACION TERMINO MUNICIPAL PERTENENCIA

Forma en 
que será 

adjudicado 
el aprove
chamiento

LEÑAS

Grsa.

Ests.

Menu
da

Estéreos

Total

Estéreos
ESPECIE

Superllcie 
aprov '

Hs.

i asación

Pesetas

Derechos

Pesetas

Alto y Bajo de la Dehesa de la Concha... Relmonle.. Viver Vicort Subasta 120 500 ' 620 Quejigo 60 1.300 107‘50
64 1.210

Idem ............................. .. Id............ Id. .. Tasación 8 » » » > »
64a 185 Prauinás v Malilla .......... Id........... Belmonfe . (1) » » ■ » » > » »

/ Si'-rra de Vicort .............. Calaiuyud . ■ a la layad Fasación 900 500 1.400 Enc.a a mal.* 30 3.250 700‘75
65 1 800 < ■

Id........... Id............. Subasta V » . » » » » >
656 34 Bu.rraquilla......................... El Fresno. El Frasno . (1) » > > » » » *

65c 107 í Pietas ................................... Id............. Id............ Tasación » 300 300 Enc.a a mat* 10 600 79 50
Idem................................. . .... Id........... Id............ Subasta » > » » » •

66 1 200 El Maguillo y sus faldas .. Id............ Id............. Tasación 200 400 600 Ene.8 a mat." 10 1.300 2'^50
Idem....................................... Id............ Id............ Subasta » » » > » *

68 145 Banderas y Umbría de Valhondo .. ■ Inogés .... 1uogés .... Id. » 250 250 Ene* a mat* 7 500 6f‘25

68a 27 La Sierra, Serrell'la y Collado Herrería. Id............■ Id............. (1) * » » » » > »
74a 10 Umbría del Val y San Roque .............. Sta. C. deG sta.Cruz G. Fasación » » » » » » »
74b 400 La» Miijadillas................... Sediles ... Sediles.... Id. » » » > • » »

( Sierra de Sediles y Valde-
74C ■ 36< / rramio ............................ Id............. Id............ Subasta > » » » » » >

5.723

/ Idem ................................... Id............. Id............ Tasación >
1.220

»
1.950

»
3.170

»
117 6.050

»

1 222*50

OBSERVACIONES.— Los aprovechamientos de leñas se harán a matarrasa, dejando resalvos donde se indique y los sitios de corta 
— Queda prohibido cavar para extraer raíces de las cepas y matas.
— Se prohíbe el pastoreo en los tranzones menores de seis hojas, en los repoblados artificiales y en los sitios de corta después 

correspondiente, considerándose fraudulentos los aprovechamientos que no cumplan ostos requisitos.

— Regirán para los aprovechamientos los pliegos de condiciones del Distrito Forestal de Zaragoza.

— Las licencias para los^aprovechamientos deberán obtenerse antes del 31 de octubre de 1948.

— Serán nulas a todos los efectos las subastas que no sean anunciadas por los Ayuntamientos y con quince días al menos da 

Forestal, quien designará al funcionario qqe deba presenciar el acto.

1) Acotado a toda clase de aprovechamientos

2.a Sección de la cuenca del río Jalón

PASTOS APROVECHAMIENTOS VARIOS Resumen 
de la 

tasación

Pesetas

EPOCA 
para el 

aprovechamiento

ESPECE Y KÚMERO DE (fibEZaS__

TOTAL
Superlicle 
aproy."

Hs.

Tasación

Pesetas

Derechos

Pesetas CLASE
Superficie 

aprov.•
Hs.

Tasación

Pesetas

Derechos

PesetasLanar Cabrio Vacuno Mayor

500 » » » 500 840 3.000 402 » » » » 4.300 Leñas: l.° octubre a 31

» » » > » » • » » Cultivos. . . 30 300 30 300

marzo —Pastos: To
do el año forestal.

Todo el año forestal.» » » » » » » » » » »
» » > » • » > » Cultivos. . 23‘87 286*45 28*65 3.536*45 Leñas: 1.° octubre a 31

400 » > » 400 600 2.400 354 » » » 2.400

marzo —Cultivo: To
do el año forestal.

Todo el año forestal.
* » * > » » » » > » » » . »
» » > » » • » » » » » » 600 L°ocbre. a 31 marzo150 » » » 150 75 900 54 » » » » 900 Todo el año forestal.» » » » » » » » > 1.300 1 0 oebre. a 31 marzo500 » » 500 ■370 3.000 252 » > » » 3.000 Todo el año forestal.200 » » » 200 103 1.200 73'80 » » > » 1.700 Leñas: l.° octubre a 31

» > ■ » » »
i 

» » > » »

marzo.—Pastos: To
do el año forestal.

»50 » » > 50 „ 10 300 9 » » » » 300 Todo el año forestal.» » » » » . » » Cultivos'.. . 0‘531 6*40 0*65 6*40 Idem.
100 » »■ » 100 100 600 66 > » » * 600

10‘50
Idem.» » > > » » » Cultivos... 0'874 10‘50 1*05 ,^em^1 900 1.900 2.098 11 400 1-210'80 55.275 603*35 60*35 18.953*35

limpios de malezas y matas raquíticas. 

de hechas éstas, debiendo ser conducidos los ganados por pastores mayores de 18 años, quienes deberán llevar consigo la guía

antelación en el «Boletín Oficial» de la provincia y rtotificada de oficio la inserción a la Jefatura de la 6.a División Hidrográfico-

Zaragoza, 14 de mayo de 1948.—El Ingeniero-Jefe, Vidal Martínez Falero. ' ‘

M.C.D. 2022
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3.a Sección de la cuenca del río Jalón
Provincia de Zaragoza

M
onte núm

.|

Cabida

Hs.

DENOMINACION TÉRMINO 
MUNICIPAL

PERTENENCIA

Forma en 
que será 
adjudicado 
el aprove
chamiento

Gruesa Menu"
_ da

TOTAL
ESPECIE

Estéreos Estéreos Estéreo»

Berdejo ... Berdejo ... Subasta 1.000 2.700 3.700 Quejigo....
Slprra de la Raía

8

sa

1 .408

357 Dehesa Carnicera...............
( Idem.....................................
( La Sierra,- Los Poyales y Vallehermoso

17 500

17a 
la

160
599

La Cubilla y Dehesa Carnicera...............
Sierra y Maribella..............

3.924

Id............
Bijuesca ..

Id............
Torrelapaja

Id.............
Bijuesca ..

Id.............
Torrelapaja

Tasación 
Subasta 
Tasación

Id.... 100 450 550 Quejigo

Id..........
Torrijo C.
Estado...

Id_____
Torrijo C, 
Estado ...

Subasta
Id. ...
(1)

>

1.100 3.
150 4.25o|

15

85

Sapsrtltü 
apror*

Hs.

70

lalación Derechoi

Pesetas Psistas

7.900 1.35415

» »
» »
» »

1.150 200'50

»
» »

» »

9.050 1.555*21

de corta limpios de malezas y matas raquíticas.

PASTOS APROVECHAMIENTOS VARIOS ___Hisumeo 
de la EPOCA

ESPECIE Y NÚMERO DE CABEZAS Soperlicle Tasación Derechos Superficie Tasación Derechos - tasación para el
agror * CLASE ■ — aprovechamiento

Lanar Cabrío’' Vacuno Mayor TOTAL Hs. Pesetas Pesetas Hs. Pesetas Pesetas Pesetas

4.500 393'50 12.400 Leñase l.° octubre a 31
750 » > » 750 995 ■ > marzo.—Pastos: Todo 

el año forestal.

> 70 » » 70 70 1.260 54'60 Cultivo 30 450 4.500 1.710
5.760

Todo el año forestal.
Idem.

750 70 » > .820 357 5.760 271'80
Cultivo

( l'l
81 1 .215 121'50 1.215 Idem.

> » > » » » 20 300 30 2.285'20 Leñas: l.° octubre a 31.
» 45 » » 45 30 810 26'10 ; Superficie 0'2520 25‘20 » » marzo - Pastos, cul

tivos y superficie. 
Todo el año forestal.

320
150

4.200
1.800 -

234
108

4,200 Todo el año forestal.
700
300

» 
> »

»
»

700
300

>
> » » 

»
1.800 

»
Idem.

■ > » > » »

2.500 185 2.685
11.922 j 18.330 jl 01 131 1.990'20 196'50 29.370'20

OBSERVACIONES.- Los aprovechamientos de lehas se harén a matarrasa, dejando resaivos donde se indique y ios sitio.

_ Queda prohibido cavar para extraer ralees de las cepas y matas.
_ Se prohíbe el pastoreo en !os tranzones de menos de seis hojas, en los emp.azamtentos de las corta , una ve. 

ano. quienes Hevorén consigo la gula correspondiente, en la que se especificaré e! número y clase de cabezas que cada uno cu
1 Regirán* ara los aprovechamientos de los montes de la Sección los pliegos de condiciones del Distrito Forestal e 

_ Será nuia toda subasta que no se haya anunciado, por ios Ayuntamientos respectivos, en el .Boietln Oficia., de i. prov.n 

clon a fin de designar el funcionario del ramo que debe presenciar el acto.
- E1 aprovechamiento de superficie consignado al monte núm. 17 es el autorizado a D. Matías Iglesias J.mén .

Las licencias para ios aprovechamientos deberán obtenerse ante, del 31 da octubre de 1948, debiendo ingresare

efectuadas éstas, y en las superficies repobladas artificialmente, debiendo ser conducidos los ganado, por pastores mayores de la 

duzca, considerándose como fraudulentos los aprovechamientos que no cumplan este requisito. -

^"rzarago» con quince días, al menos, de antelación, cuyos Ayuntamientos notificarán de oficio, a esta Jefatura, su in.er-

disposiciones complementarias subsiguientes.

Habilitación de la .A División Hldrológico-Foresto!. los derechos que señala la Orden ministerial de 4 de diciembre de 1934 y 

Zaragoza, 14 de mayo de 1948.-EI Ingeniero-Jefe, Vidal Martínez Palero.

(1) Acotado a toda clase de aprovechamientos.

M.C.D. 2022
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Provincia de Zaragoza 1 .a Sección de la cuenca del río Huecha

2 o a
Cabida

Forma en 
que será 

adjudicarte

LEÑAS i
3 DENOMINACION Término muníclpa Pertenencia Grsa. j Menú- Iota! Saperllcl Tasación Derechos

H as. el a prove- ESPECIE apro»." —
____________________________ chamiento Esta. Estéreos Ests. Has. Pesetas Pesetas— — —

235 23 La Calera............ ............ Alcalá M.‘ Alcalá M 0
*

235
236

81
24C

i Los Valles y Valdomar ....
( Idem id. ...............

Alio Pradiilas..................

Id.............
id. ....

Anón .

Id............
Td.............

Añón ....

Id....
Tasación 

Id

»
»

»
»

»
»

» 
»

. »

237
238
240

1.689
227
452

( Dehesa del Raso ................
í Idem

Hayadal ...............................
i Rebollar.................................
( Idem

Id. ...
Id. ,..
Id . ...
Id............

' Id............
Id............
Id. .
Id............

subasta 
Tasación 
Subasta

Id....

»
»
»

»'
.» 
» 
»

»

» 
»

»
»
» 
»

» 
»

»

> 
» 
»

»

»
Id............. Id. . Tasación

i
400 400 Rebollo 23 1 .000 108

237
f 

Dehesa del Raso...................Id............ id. . »236 • » Alto . radillas .............. *
237 Dehesa dol Raso..................

| Id............
Id............

i Subasta (D

238 » Hayadal ................................ > » » » » »
240 » Rebollar.................................
244 464 \ El Carrascal............................ Litago .. . Lilago .... Subasta » » » »

' Idem .................................... Id............ Id............ Tasación 100 100 Encina a entresaca 15 200 26*50

245 257 Lujanar.................................. Id............ Id............ Id.... » . 100 100 Rebollo por limpia. 15 200 26*50

Las Majadas ........................ Lituénigo . Lituénigo . Id. .. » 700 700 Rebollo a matarrasa 105 1.400 185'50

246 234
Idem 
ídem

Id. ...
Id. ...

Id. . .
Id.............

Id... . 
Subasta (2)

»
>

200 200 
>

Rebollo por limpia 
»

60 400
•»

53

Vaidecascajares........ . .... Id............ Id............. Subasta » » » » ».
247 334 Idem..................................... Id............ Id............ Tasación 40 10 50 Encinas (20) maerdac 6 100 34*95Idem...................................... Id............ Id............ Id.... * 20 20 Aliaga. 20 20 3
248 142 Dehesa de Valdegarcia .... S. Martin M S. Martin AL Id .... » > ■ > * » » »

249
Barranco de Luzán.............. Tarazona.. Id............. Tasación » 10 10 Aliaga 5 10 1*50

305
Idem ..................................... Id............ Id............. Subasta » » > » »Idem ................................... Id. ... Id............ Id. . » » » » -

RioAgramonte ................... Id. ... Id............ Tasación 14C 20 160 Pinos tnmadorables 3 390 119*05

254 305 Idem............................... . .... Id. ... Id............. Tasación • > » >
Idem .................. ................ Id............ Id. ... Subasta » • 1

> > » »
Idem ................................... Id............ Id. ... » » > » • » ' » »

Dehesa del Moncayo........ Id. ... Tarazona .. Tasación 240 300 600 Hayas Inmaderables 20 1.320 290*40

251 1.483 Idem ................................... Id............ Id............ Id.... » 2.000 2.Q00 Rebollo a matarrasa 23 4.000 530

Idem............ ....................... Id............ Id.............

)

Subasta 100 20 120 derribadas y secas 6 3.100 114*65

6.110 520 3.940 4.460 301 2.140 493 05

PASTOS APROVECHAMIENTOS VARIOS
Resumen 

de la 
tasación

EPOCA 
para el 

aprovechamiento

ESPECIE Y HÚMERO DE CABEZAS SuperBcIe 
aprovV

Has.

Tasación

Pesetas.

Derechos

Ptas. CLASE

Superficie 
apro».*
Has.

Tasación

Pesetas

Derechos

Pesetas •Lanar Cabrio Vacuno Mayor
TOTAL

50 8 » 58 23 444 18*25 » » » » 444 Todo el año forestal
200 » » 200 66 .1.200 51*60 » » » » 1 .200 Idem.
» > » » ’ » » » » Cultivo . . 36'65 659*70 65*95 659*70 Idem.

1 .000 20 10 » 1.030 240 6.720 211*20 Id...............24 360 36 7.080 Idem.
300 > » > ’ 300 800 1.800 408 > » % 1.8<>0 Idem.
> 40 10 » 50 105 1 .080 73*80 » » » » 1.080 Idem. .
400 » » 400 162 2.400 121*20 » » » » 2.400 - Idem.
300 > » » 300 350 1.800 228 » » 1.800 Idem.
» » » » » » > Cultivo.. . . 33 445 49*50 1.495 Leñas: 1.° octubre a

31 maízo. —- Caltivo: 
Todo el año forestal.

» > » » » » » > Superficie 2*345 183*70 » 183*70 Todo el año forestal.

» > » » > » » Pesca ........ » 3.700 222 3.700 J Todo el año fore stal 
/ fuera de veda.

1.000 12 > » 1.012 300 6.216 242*15 » » » » 6.216 Todo el año forestal.
(Arena (80 m8) 1 40 4 j 627 Leñas: 1 0 octubre a
Cultivo. ... 25*80 387 38-70 31 marzo.—An na y 

cultivos: Todo el año
forestal

400 » » 400 217 2.400 154*20 Cultivo... 33'30 499*50 49*95 3.099*50 Leñas: 1 0 octubre a
4» •

31 marzo. —Pas'os y 
cultivos: Todo el año 
forestal.

700 12 > 712 134 4.416 124*55 » » » 5.81« Leñas: 1 0 oebre a 31
marzo.—Pastos: to
do el año forestal.

T» » > » > » » » > . » > 400 1. pebre. 31 de marzo
> » » » » Pesca.......... 250 15 25U To lo el año forestal-

fuera de veda.
200 » > » 200 203 1.200 13'3*80 » » » > 1 .200 Todo el año forestal.
» » > » » » » » » ’ » » 100 1 de oebre a 31 mar.
> > ■ > » > » » » » » » » 20 Todo el año forestal.

500 » » » 500 67 3.000 70*20 Cultivo.... 6 42 4*20 3.042 Pastos 1." de oebre.
a 3 mayo.—Cultivos: 
Todo el año forestal.

ÍCulth o ... 100 1.500 150
» » » » » 70*20 (Arena (25).. 1 12‘50 125

j 1 .972*50
Idem.

» » (Arcilla (guO) 6 450 45
1.200 10 * 1.210 173 7.380 177 60 *2> » 7.380 Idem,

» > » » » » Superficie.. 6'62 165‘50 165*50 Todo el año forestal. *
» » » » » » » Cultivo ... 10 x 70 7 460 ueñas: l.° oebre. a 31

■ mar.—Cultivo: Todo 
el año forestal.

» » » » » (Piedra ....
(Arena........

1
1

60
30

6
. 3

j 90 v Todo el año forestal.
400 » » 400 23t 2.400 165*60 > 2.400 Idem.
> » » » » » (Superficie ..

/Id... .
0'2833 
0'94
4

42*45
47

>
»

j 89*45 Idem.

» » > » > » > » Piedra (ICOm.^ 100 10 1 .420 Leñas: 1 octubre a 31
i marzo. Piedra: Todo 

el año forestal.
» » » » ». - » > » Superficie .. 6*239 935*85 » 4.951*85 Leñas; i octubre a 31

. marzo. ^Superficie:
> » » » • * » Id.............0'32 16 ». 3.100 Todo el año forestal 

1 de oebre. a 31 mar.

6.650 102 20 » 6.772 3.076 42.456 2.18015 299'4973 10 046*20 707*55 64.642'20

(1) Subasta por cinco años, siendo éste el cuarto. Pesca en los ríos Morana, Morca, Soto Marqués, Valdemanzano y 
(2) En el río Barranco del Prado, por un año.

sus afluentes.

M.C.D. 2022



V

906 SOLÉTlN OFlllAti

OBSERVACIONES.— Los aprovechamientos de leñas se harán a matarrasa o por limpia dejando resalvos donde se indique y 
los sitios de corta limpios de malezas y matas raquíticas.

— Queda prohibido cavar para extraer raíces de las cepas y matas.

Se prohíbe el pastoreo en los tranzones de menos de seis hojas, en las superficies repobladas artificialmente y en 
los emplazamientos de las cortas, después de hechas éstas, debiendo ser conducidos los ganados por pastores mayores de 18 años 
quienes llevarán consigo la guía correspondiente, considerándose como fraudulento todo aprovechamiento que no cumpla 
este requisito.

— El aprovechamiento de pesca en los montes del pueblo de Anón se subastó por cinco años, siendo el presente año el cuarto 
del contrato.

— El aprovechamiento de superficie del monte num. 237 es el autorizado a D. Santiago Sánchez Belsué, quien ingresará el 
importe de la tasación en el Ayuntamiento de Añón.

— Los aprovechamientos de superficie en los montes números 249, 251 y 254, de 6*62, 0‘32 y .0'94 Has., respectivamente 
son los autorizados a D. Cipriano Gutiérrez Tapia, quien ingresará el importe de las tasaciones en los Ayuntamientos respec" 
tivos.

— El aprovechamiento de superficie del monte nüm. 251 (6'239 Has.), y del núm (2540'2833 Has.), son los autorizados a la 
Caja General de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, la cual ingresará el importe de la tasación en los Ayuntamientos de 
Tarazona y San Martin de Moncayo, respectivamente.

— La publicación de los anuncios para la celebración de las subastas se hará por cuenta de los Ayuntamientos respec- ' 
tivos, debiendo notificar de oficio a esta División del dia y hora en que tengan lugar, a fon de designar al Funcionario de 
Montes que presencie el acto.

— Las licencias para los aprovechamientos deberán obtenerse antes del 31 de octubre de 1948.

— Regirán para los aprovechamientos los pliegos de condiciones del Distrito Forestal de Zaragoza.

Zaragoza, 14 de mayo de 1948.—El Ingeniero-Jefe, Vidal Martinez-Falero.

Núm. 3.096

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza

Racionamiento para pueblos de la provincia 
correspondiente a las semanas de la 23/ a la 
27.", ambas inclusive, de la «Colección de cupo
nes de racionamiento* del primer semestre de 

1948 (del I.° de junio al 3 de julio próximel).

PUEBLOS RURALES
Adultos

Mediante el corte de los cupo
nes de “grasa .0 aceite” corres
pondientes a las semanas de la 
23/ a la 27/ inclusive, se entre
gará medio litro de aceite por 
persona, a] preci-o de 4 pesetas la 
ración.

Mediante el corte de los cupo
nes de azúcarf, correspondientes 
a las semanas indicadas, se en
tregarán 150 gramos de este ar
tículo, al precio de 1’05 pesetas 
la ración. ”

Mediante tel corte de los cupo
nes de “legumbres y arroz” co
rrespondientes a la-s mismas se
manas, se entregará 100 gramos 
de arroz por persona, a] precio de 
0’35 pesetas la ración.

Mediante el corte de los cupo
nes de “sopa” correspondientes 

a las citadas semanas, se entre
garán 200 gramos de este artícu
lo, al precio de 1’50 pesetas la 
ración. ■

Mediante el corte de los cupo
nes de “café o chocolate” corres
pondientes a iguatles semanas, se 
entregará 50 gramos de café 
por persona al precio de 1-85 
pesetas la ración.

Mediante* el corte de] cupón 
número 5 dP la hoia nara “va
rios”. Se entregará, por persona.. 
100 erramos de jabón, al precio 
de 0.55 pesetas la ración.

Mediante el corte del cu^ón nú
mero 6 de la misma hoja, Se en
tregarán 100 gramos de lech’e 
en polvo, por persona, al precio 
do 3 pesetas la ración.

Infantiles
Mediante el corte dP los cupo ■ 

nes de “grasa o aceite” corres
pondientes a las .semanas de la 
23/ a la 27.e. inclusives, se entre
gará medio litro de aceita por 
niño al precio de 4 pesetas la ra
ción.

Mediante ?1 corte de los cupo
nes de azúcar correspondientes a 
iguales semanas1, se entregará 
500 gramos de este artículo, al 
precio de 3,50 pesetas la ración.

Mediante el corte de lo» cupo

nes de “arroz o harina d'e arroz” 
correspondientes a las mismas 
semanas, se entregará 200 gra
mos de arroz por niño, al precio 
de 0,70 pesetas la ración.

Mediante el corte del cupón 
'número 7 de la hoja para “va
rios". s.e entregajrá ',200 gralmos 
de jabón, por niño, al precio de 
1,10 pesetas la ración.

Mediante el corte del cupón 
número 8 de la misma hoja se 
entregará 200 gramos de sopa 
por niño, al precio de 1,50 pese
tas la ración.

Mediante el corte dal cupón 
número 9 de la misma hoja se 
entregará, por niño, 100 gramos 
de leche en polvp al pracio de 
3 pesetas la ración.

PUEBLOS INDUSTRIALES 
Adultos

Mediante el corte de los cupo
nes de “grasa o acsite” corres
pondientes a las semanas de la 
23 a la 27, inclusives, se entrs- 
gará un litro de aceite por per
sona, al precio de 8 pesetas la 
ración. ■

Mediante sí corte de los cupo
nes kte azúcar, correspondientes a 
las mismas semanas, se entrega
rá 300 gramos de este artículo, 
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al precio de 2,10 pesetas la ra
ción.

Mediante el corte de los cupo
nes de “arroz y legumbres", co
rrespondientes a iguales sema
nas, se entregará 200 gramos 
de arroz por persona, al precio 
de 0,70 pesetas la ración.

Mediante el corte de los cupo
nes de sopa correspondientes a 
las indicadas semanas, se entre
gará 200 gramos de este artículo, 
al precio die i ,50 pesetas la ra
ción.

Mediante e.1 corta de los cupo
nes de “café o chocolate" co
rrespondientes a las citadas se
manas, Se entregarán 50 gramos 
da café por persona, al precio de 
1,85 pesetas la ración.

Mediante el corte del cupón 
número 5 de la hoja para “va
rios", se entregará 200 gramos 
de jabón por persona, al precio 

.de 1,10 pesetas la ración.
Medíante .el corte del cupón 

número 6 de la misma hoja se 
entregará 100 gramos de leche 
en polvo por persona, al precio 
de 3 pesetas ía 'ración.

Infantiles
Mediante el corte de los cupo

nes ds “grasa o aceite”, corres
pondientes a las semanas de la 23 
a la 27 incldlsives, se entregará 
un litro de aceite por niño, al 
precio de 8 pesetas la ración.

Mediante 31 corte de los cupo
nes de azúcar correspondientes a 
iguales semanas, 'se entregará 
500 gramos de este artículo al 
precio de 3,50 pesetas, la ración.

Mediante el corte de los cupo
nes de “arroz o harina de arroz”, 
correspondientes a las semanas 
citadas, se entregará 2 0 0 gra
mos dg arroz por niño, al precio 
de 0,7o pesetas la ración.

Medíante el corte del cupón nú
mero 7 de la hoja para “varios”, 
S3 entregará 200 gramos de ja
bón por niño, al precio de 1,10 
pesetas la ración.

Mediante el corte del cupón 
número 8 de la misma hoja, se 
entregará 20o gramos de sopa 
por niño, al precio de 1,50 pese
tas la ración.-

Mediante el corte del cupón 
número 9 de la misma hoja, se 
entregará 100 gamos de l;che 
en polvo al precio de 3 pesetas 
la ración.

Los señores Alcaldes, Delega
dos locales de Abastecimientos y

Transportas, deberán atenerse a 
las siguientes instrucciones:

1 .* Los señores Alcaldes, De
legados Locales de Abastecimien
tos y Transportes, ordenarán a 
los comerciantes el corte y depó
sito de los cupones, el cual efec
tuará cuidadosamente, liquidando 
mediante éstos el número de -ra
ciones distribuidas, dando cuen
ta a esta Delegación Provincial y 
comunicando el sobrante habido.

2 .a Asimismo remitirán a esta 
Delegación Provinoial, antes de 
los treintas días de cada mes, el 
acuse de recibo que acompañan 
las órdenes de suministro en el 
que especificarán el día. que re
cibieron la mercancía, proceden
te del almacén abastecedor (és
tos al dorso), y fecha en que se 
llevó a cabo el racionamiento en 
la localidad. Caso de que estas 
circunstancias no se hayan lleva
do a efecto en dicha fecha, s? 
hará constar, manifestando las 
causas por las que fueron demo
radas.

Por tratarse de un servicio de 
gran importancia para el buen 
funcionamiento de esta Delega
ción Povincial, el cual redundará 
en provecho de log beneficiarios 
de cartillas inscritas en censos 
rurales e industriales, se recuer
da a los señores Alcaldes que el 
incumplimiento de estas órdenes 
serán sancionados con arreglo a 
lo dispuesto por Comisaría Gene
ral en su circular número 467 
de fecha 23 de marzo d= 1944 
(“Boletín Oficial” número 202).

3 .a Los precios mencionados 
por ración son los de venta al 
público y en ellos van incluidos 
todos los porcentajes de benefi
cio de m'ayoristas a detallistas» 
impuestos, así como gastos de 
transporte; por tanto no podrán 
ser aumentados por ningún con
cepto bajo la responsabilidad de 
los señores Alcaldes Delegadlos 
Locales, del incumplimiento de 
esta ordien.

4 .a Los gastos de transporte y 
acarreos que se originan hasta 
situar los distintos artículos de 
racionamiento en cada lacalidíad, 
S3rán abonados en la Caja de 
compensación, estable cida ,al 
efecto en la Cámara de Comercio 
de esta capital (Don Jaime I, nú
mero 38), mediante la presenta 
ción del oportuno abonaré expe

dido por el Negociado de Trans 
portes de esta Delegación Pro
vincial, a I» vista da los justifi
cantes acreditativos de dichos 
gastos, previo informe de las res
pectivas Alcaldías, advirti endo 
que el cobro de dichos abonarés 
se hará efectivo antes del día 31 
d)e julio próximo, perdiéndose to
do .derecho transcurrido dicho 
plazo.

Zaragoza, 24 de junio de 1948. 
El Gobernador civil, Jefe de los 
Servicios Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes, Tomás 
Romojaro Sánchez. .

♦ * ♦
Racionamiento extraordinario para segadorei ee 

campaña agrícola 1948 •

Se entregará por persona los si
guientes artículos:

Aceite, 1 litro, al precio de 8 
pesetas la ración.

Garbanzos, 500 gramos, al pre
cio de 3’75.

Arroz, 50o gramos, al precie 
de 1’75.

Sopa, 300 gramos, al precie 
de 2’75.

Chocolate, 200 gramos, al pre
cio de 2,20.

Tocino, 200 gramos, al precio 
de 2’90.

Bacalao, 250 gramos, al precio 
de 3.

♦ * *
Normas para la distribución de este 

racionamiento
Los señores Alc'alde'8> Delega

dos Locales de Abastecimientos y 
Transportes de las localidades fa
vorecidas con este racionamSien- 
to, cumplimentarán las siguien
tes disposiciones:

1 .* Una vez obre en poder de 
los señores Alcaldes Delegados 
Locales de * Abastecimientos y 
Transportes las órdenes de sumi
nistro amparando los artículos 
destinados a este racionamiento, 
autorizarán a los señores indus
triales-detallistas, designados para 
la distribuciórí, a efectuar la re
cepción de la m^trcancíia, previa 
entrega de dichas órdenes.

2 .a Se congtiderará con Carác
ter preferente y con opción al ra
cionamiento mencionado, a lai 
personas quo. procedentes | de 
otros términos murficípaleB os 
trasladen con carácter de even
tual ▼ transitorio a las localidades
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donde ha de realizar trabajos de 
recolección.

Una vez atendidos los obrero» 
agrícolas antes citados, se repar
tirá equitativamente y entre 
más necesitados económicamente 
v que residan en la localidad el 
íesto de artículos después de 
atendidos los primeros. ,

3 .a Por la ^Alcaldía sera con- 
f^cfoniada relación nominal de 
obreros atendidos con este sumi
nistro, pasando copia literal a lo» 
establecimientos designados, p. 
dicha relación firmarán los preci
tados obreros agrícolas al hacer
se cargo dfi racionamiento, como 
medida justificativa de haber re- 
^bido en su totalidad el sumí-

H'í0 Los artículos serán entre
gadas a las personas con opción 
a ellas a la de la automación 
individual de que irán Prov's _ ' 
extendida y avalada con la firm 
del señor Alcalde. ,,

r>a Para comprobación por es
tos Servicios Provinciales, 'una 
vez llevado a cab0. el abasteci
miento citado, serán devueltas por 
los indhistrialcs las relaciones que 
dispone el artículo 3.”. uniendo 
las autorizaciones que provee 
artículo anterior, que se encaran 
por la Alcadía a este Grgamsino 
Prrwincia], para su comprobación 
v contabilízación. ,

El incumplimiento de las disno- 
sicipnes dictadas a. este fin será 
sancionado conforme a lo previs
to en la circular de Comisaría 
General núm. 467, de fecha 23 
de mlayo de 1044 (“Boletín Ofi
cial” núm. 202).

' Zaragoza, 24 de junio de 1948. 
_El Gobernador civil, Jefe de los 
Servicios Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes, Tomás 
Rom-'iaro Sé icbez.

Nír . 3.142
Instituto Nacional de Colonización

MINISTERIO DE A6R1CDLTDRA

Aneeciando concurso para adjudicar diez pre- 
■iosdeSO OOO pesetas a familias numerosas 

campesinas

De acuerdo con el Decr Jo de 9 de 
agosto de 1946 (' oletw Oficia) del 
Estado de 5 de septiembre).

Esta Dirección General de Coloniza
ción convoca entre 1» s agricultores de 
todo el teriiturio nacional un concurso

para diez premios o subvenciones de 
50.LOO pesetas cada uno. al que po
drán optar los padres de familias cam
pesinas numerosas que tengan en la 
actualidad auince c más hijos, de los 
cuales diez, por los menos, viva a bajo 
su potestad: Cuando en defecto de los 
padres exista persona encargada de 
su custodia, se otorgará el beneficio al
canzado exclusivamente a los hijos, y 
teniendo aquéllas personalidad única
mente para solicitarlo en nombre y a 
favor de sus repiesentados.

Aquellas personas que soliciten to
mar parte en el concurso deberán pre
sentar los siguientes documentos:

1 .° Certificado o certificados de 
matrimonio, caso de que el solicitante 
hubiera contraído una o más nupcias.

2 .° Certificado de nacimiento de. 
cada uno de los hijos.

3 .° Certificado de antecedentes pe-
n a I s *

4 .° Certificado del Alcalde de la 
loca idad en el que consten," entre 
otros, los siguientes extremos: .

a) Relación de hijos que viven de 
solicitante, indicando quiénes de éstos 
viven bajo ’a potestad del padre o del 
represenu me, en caso de ausencia o 
defunción de! prinuro.

&) Ii dilación expresa de que no es 
propietario de finca o fincas rústicas y, 
sin embargo, está dentro de la condi
ción de labrador.

c ) Declaración if fe de todas 
clases que posee y sup uhc.e de terre - 
no que "eva en renta. ,

.d) Conducta del inteiesado;
5 .® Certificado extendido por el se 

ñor Cura párroco de la localidad.
6 ° Cuantos antecedentes y circuns

tancia» personaba estimen los interesa
dos puedan ser mériros en su favor pa 
ra la finalidad del concurso.

Las instancias, con la documentación 
que se acompaña, deberán tener entra
da en el Registro Central del Ins‘ilut0 
(Avenida del Generalí&mo, 31, Madrid), 
dentro del plazo de un mes, a contar 
del día de la pub icación de este con
curso en el Boletín Oficial del Estado.

El Consejo Nacional de Colonización, 
a la vista de las instancias presentadas, 
propondrá al Excmo. Sr. Ministro de 
Agricultura aquellos solicitantes que, a 
su juicio, sean merecedores de los pre
mios objeto de este concurso.

Madrid, 9 de junio de 1948. —F. Mon
tero.

Núm. 3.087

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Nota-anuneio

D Elias Giménez Pillo, vecino de 
Zaragoza, en i ombre y representación 
de «Crédito y Parcelaciones», S. A., so
licita autor ilación para elevar 150 litros

por segundo de aguas del río Ebro, en 
término municipal de Pastriz (Zaiago- 
za), con destino a riegos, con arreglo aj 
proyecto suscrito en Madrid en marzo 
de 1948, que,en esencia se reduce a lo 
siguiente: ,

En la margen izquierda del rio tbro 
y en un punto pióximo a un espigón de 
"defensas construido p< r la Cr nfedera- 
ción Hidrográfica del Ebro, se proyecta 
la instalación de un p( zo, el cual estará 
en cómuDHación con el río por medio 
de una galería. .

En la casa de máquinas se ah jord 
un grupo me to-bemba eléctrico de 31
C. V.

El agua de esta manera elevada, es 
conducida por canal abierto en la ma
yor longitud posible, hasta el vertido en 
una acequia principal.

Lo que se anuncia al pub ico para 
que cuantos se consideren perjudicados- 
por dicha petición puedan dirigir por 
escrito las reclamaciones que estimen, 
pertinentes al señor Ingeniero-Director 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, dentro del plazo de treinta oras 
naturales y consecutivos a contar del 
siguiente al de la fv< ha de esta publica
ción, durante el cual estará ue mani
fiesto el expediente y proyecto en las 
( ficinasoe la Sección de Aguas de la 
Confederación Hidiográfna del Ebro, 
en Zaragoza (General Mola, num. 2b. 
1.°) ' "

Zaragoza, 17 de junio de 1948.-El 
Ingeniero Director adjunto, F. Fernan
dez. •
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Banco de Aragón 

zmeozA.

El. Consejo de Administración ha 
acordado repartir un dividendo de 4’/s 
por 100 a cuenta de los beneficios del 
ejercicio de 1948, con impuestos a car
go del accionista, debiendo percibir: 
las acciones números 1 al 40.000, pe
setas 20*3319, y las numeradas del 
40 001 al 80.000, pesetas 16*2655 líqui-
das por acción. . .

Se abrirá el pago el día l.° de julio 
próximo en todas las oficinas del Ban
co de Aragón y en las plazas y Bancos 
siguientes: Bilbao, Banco de Bilbao, 
Pamplona, Ciédito Navarro y La Vas- 
conia;San Stbastián, Banco Gmpuz- 
coano; Vitoria, Banco de Vitoria, y La 
Coruña, Banco Pastor.

Zaragoza, 25 de junio de 1948.—Eí 
Consejero-Secretario, Fernando Loza
no.
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